
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00202 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE MARIO ANTONIO DÍAZ MESA Y TERESA DE JESÚS 
AGUILAR DE DÍAZ 
PROCEDENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.17, téngase en cuenta que por la 

Secretaría se realizó el requerimiento ordenado en autos de enero 12 de 2021 
(archivo No.11) y 2 de febrero de 2022 (archivo No.16). 

 
2-. De conformidad con el escrito cursado por el abogado sustituto de los 

interesados reconocidos (archivo No.18), tómese nota que informa que los esposos 
MARIO ANTONIO DÍAZ MESA y DIOSELINA OVALLE TORRES no tuvieron 
descendencia y que desconocen dónde localizar al señor ENRIQUE DÍAZ 
AGUILAR. 

 
Se requiere al referido abogado para que aporte el registro civil de 

nacimiento del señor DAVID DÍAZ RINCÓN el cual anunció como anexo, pero no lo 
adjuntó. 

 
3-. El Despacho con el fin de dar celeridad a este asunto, teniendo en cuenta 

lo manifestado por el abogado y visto que en el expediente no obran algunos 
registros sino certificaciones (páginas 18 y 85 del archivo No.1), ordena: 

 
3.1-. OFICIAR a la Notaría Séptima de Bogotá, a efectos que remitan el 

registro civil de defunción de la señora TERESA DE JESÚS AGUILAR BAQUERO 
(DE DÍAZ). 
 

3.2-. OFICIAR a la Notaría Segunda de Bogotá, con el fin de que envíen el 
registro civil de matrimonio de los señores MARIO ANTONIO DÍAZ MESA con 
CCNo.20.316 de Bogotá y FLOR DE MARÍA RINCÓN con C.C.No.20.324.662 de 
Bogotá, vínculo civil celebrado el 30 de marzo de 1966 (con notas marginales y apto 
para acreditar estado civil). 
 

3.3-. OFICIAR A la Superintendencia de Notariado y Registro, a efectos que 
remitan: 

 
a) El registro civil de matrimonio de los señores MARIO ANTONIO DÍAZ 

MESA con CCNo.20.316 de Bogotá y TERESA DE JESÚS AGUILAR DE DÍAZ 
(aparentemente identificada con tarjeta No.519 o 163.643 de Bogotá), ceremonia 
religiosa realizada el 24 de septiembre de 1944 en la Parroquia de Las Cruces de 
Bogotá (con notas marginales y apto para acreditar estado civil). 
 

b) El registro civil de nacimiento de los señores DANIEL DÍAZ RINCÓN, 
WILLIAM DÍAZ RINCÓN y DAVID DÍAZ RINCÓN, hijos de los señores MARIO 



ANTONIO DÍAZ MESA con CCNo.20.316 de Bogotá y FLOR DE MARÍA RINCÓN 
DÍAZ con C.C.No.20.324.662 de Bogotá, aptos para acreditar parentesco. 

 
c) El registro civil de nacimiento de los señores ENRIQUE DÍAZ AGUILAR, 

MARTHA TERESA DÍAZ AGUILAR (DE CAMACHO) y LETTY OLGA DÍAZ 
AGUILAR (DE PARRA), hijos de los señores MARIO ANTONIO DÍAZ MESA con 
CCNo.20.316 de Bogotá y TERESA DE JESÚS AGUILAR DE DÍAZ (aparentemente 
identificada con tarjeta No.519 o 163.643 de Bogotá), aptos para acreditar 
parentesco. 

 
Por Secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes y 

remítanse directamente a las oficinas de destino, indicándoles que cuenta con 
el término de CINCO (5) DÍAS contado a partir del recibido del oficio, para dar 
respuesta. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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